Continuación de la Ley N.º 7990.-

LEY N.º 7990.-
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Créase la COMISIÓN PERMANENTE DEL BICENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN DE MAYO 1810-2010, que estará integrada por miembros de los tres (3) Poderes del Estado, quienes designarán sus representantes con la coordinación del Secretario General de la Gobernación.




La Comisión podrá, también, invitar a los Municipios, a las Universidades, Centros de Estudios y, en general, a los diversos sectores representativos de la Provincia de San Juan.




Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo anterior y a los fines de acompañar al Secretario General de la Gobernación en la misión de coordinar y supervisar el cumplimiento de las actividades que planifique la COMISIÓN PERMANENTE DEL BICENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN DE MAYO 1810-2010, deberá conformarse un Comité Ejecutivo que por lo menos estará integrado por las autoridades que se designen del Ministerio de Educación, Secretaría de Estado de Turismo, Cultura y Medio Ambiente y por la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Técnica, en representación de la Cámara de Diputados de la Provincia.-
ARTÍCULO 2º.-
La COMISIÓN PERMANENTE DEL BICENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN DE MAYO 1810-2010 tendrá como objeto:
a) Desarrollar lineamientos generales para un Plan de acción del Bicentenario, que deberá ser implementado en forma organizada, según cronograma de metas, obras y actividades;

b) Propiciar todas las iniciativas públicas y privadas que tengan por objeto la celebración de la Revolución de Mayo de 1810, en su contexto americano y en su proyección continental, nacional y provincial;

c) Coordinar todas las manifestaciones y acciones provinciales que se organicen con motivo del Bicentenario de la Revolución de Mayo de 1810, jerarquizando aquellas que definan el perfil de la provincia y que muestren con creatividad, iniciativas relativas al porvenir sanjuanino;

d) Favorecer la realización de eventos permanentes a los efectos de prolongarlas en la búsqueda de enriquecer con ellas al patrimonio nacional.-

ARTÍCULO 3º.-
Los integrantes de esta Comisión prestarán sus servicios ad-honórem.-
ARTÍCULO 4º.-
Serán funciones de la COMISIÓN PERMANENTE DEL BICENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN DE MAYO  1810-2010, las siguientes:
a) Dictar su propio reglamento de funcionamiento, estableciendo en forma específica los procedimientos que deberán realizarse para efectuar gastos que tengan como objeto el cumplimiento de la presente ley;

b) Proponer para su designación, a nuevos miembros de la COMISIÓN PERMANENTE DEL BICENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN DE MAYO 1810-2010, teniendo en cuenta para ello la representatividad comunitaria de los mismos, en cualquier ámbito de la vida socio-cultural de la Provincia de San Juan;

c) Sugerir la organización de subcomisiones que se estimen convenientes en el seno de la Comisión Permanente para el fiel cumplimiento de sus objetivos;
d) Elaborar un “Plan de Acción del Bicentenario”, que podrá incluir las siguientes iniciativas: Concursos para escritores de obras y ensayos; obras musicales referidas a la temática del bicentenario; estímulos para trabajos de “políticas públicas” que sugieran y propongan proyectos para los próximos cien años de la Provincia de San Juan; difusión de obras de arte, musicales, pictóricas y escultóricas representativas del período comprendido desde la Revolución de Mayo hasta el presente;

e) Definir metas y designar las áreas y Autoridades de Aplicación de las mismas.-

ARTÍCULO 5º.-
Los trabajos realizados sobre Política Pública u otros que se consideren convenientes, podrán ser elevados a la Cámara de Diputados como anteproyectos.-
ARTÍCULO 6º.-
Créase una Cuenta Especial denominada: “Bicentenario de la Patria”, la que estará integrada por:
a) Los aportes que el Estado Provincial  asigne a tal efecto;

b) Por donaciones, aportes que voluntariamente o por solicitud de la Comisión, realicen personas físicas y/o jurídicas;

c) Toda otra modalidad de suscripción pública de fondos.

Los gastos realizados serán imputados a esta cuenta y se aplicarán los procedimientos de control de la administración pública.-

ARTÍCULO 7º.-
Los fondos de la cuenta especial creada, serán administrados por el Comité Ejecutivo de la Comisión Permanente del Bicentenario, la que será controlada por la Contaduría General de la Provincia y también deberá rendir cuentas ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia de todos los gastos efectuados en forma anual.-
ARTÍCULO 8º.-
En todos los papeles oficiales de los tres Poderes del Estado deberá figurar una leyenda en conmemoración al bicentenario, la cual será propuesta por la Comisión antes de noviembre de 2009.-
ARTÍCULO 9º.-
Las actividades a desarrollar por la Comisión Permanente del Bicentenario, darán comienzo una vez promulgada la presente ley y finalizará su actividad el 30 de noviembre de 2010, previa rendición de cuentas de lo actuado.-
ARTÍCULO 10.-
A los miembros integrantes de la Comisión Permanente del Bicentenario, se los distinguirá con Recordatorio y Diploma de Honor.-
ARTÍCULO 11.-
Derógase la Ley N.º 7803 y toda otra norma que se oponga a la presente.-
ARTÍCULO 12.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
----------=*=*=*=----------



Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintiocho días del mes de mayo del año dos mil nueve.-
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